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Guayaquil, 4 de Diciembre del 2015 

Señor 
Virgilio Gonzenbach Abad 
CONSTRUCTORA COVIGON C.A 
Gerente General 
Ciudad. 

De mis consideraciones : 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 
HAUPTWILL S.A. celebrada el día de hoy, cuatro (4) de Diciembre del 2015, ha elegido a 
CONSTRUCTORA COVIGON C.A como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo 
de CINCO (5) AÑOS en reemplazo de Ana María Llona Falconí de Gonzenbach. 

A quien le corresponderá en el ejercicio de su cargo presidir las sesiones de la Junta General de 
Accionistas; Suscribir conjuntamente con el Gerente los títulos de acciones; además de todas las 
atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y constantes en el Estatuto Social de la 
misma. 

El estatuto social de la Compañía INMOBILIARIA HAUPTWILL S.A., consta en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, el 15 de Mayo del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 29 de 
Agosto del 2000. 

Atentamente, 

/ 
Virgilio Gofizenbach Abad 
Gerente -Accionista 

Secretario 

Acepto el Cargo. 
Guayaquil, 4 de Diciembre del 2015. 

  

Virgilio Gonzefbach Abad 
P) CONSTRUCTORA COVIGON C.A 
RUC: 0990817987001 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
HAUPTWILL S.A., a favor de CONSTRUCTORA COVIGON C.A,, de 
fojas 5.231 a 5.233, Registro de Nombramientos número 1.411. 

ORDEN: 60688 
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Guayaquil, 10 de febrero de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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